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iMnislraiiliíii monltipal 
Ayuntamiento de 

Santas Martas 
Formado el reparto por la Junta 

Especial Repartidora, para la exac
ción de la cantidad que, como con
cierto obligatorio por el impuesto de 
usos y consumos sobre el vino, la 
sidra y el chacol í , ha fijado la I l a -
íienda del Estado a este Municipio 
3or el ejercicio actual de 1945, entre 
los consumidores y expendedores, 
se expone al púb l i co en la Secreta-
Ha municipal , por el plazo de ocho 
días, con el ñ n de que pueda ser 
l aminado y formular las reclama 
ciones que se estimen pertinentes 
lurante el plazo de exposición, pa-
^ o el cual no se admi t i r á recla
mación alguna, 

^ Santas Martas, 23 de Julio de 1945.-
^ Alcalde, I l u m í n a l o Mata. 2232 

Ayuntamiento de 
Fresnv de la Vega 

desconociéndose el domici l io del 
mozo José Sancho Juárez , hi jo de 
r,rnitivo y Josefa, perteneciente al 

Remplazo de 1946 por el cupo de 
Ayuntamiento, se le notifica por 

edio del presente para que com-
^ezca en esta Consistorial los d ías 

. 19 y 26 de Agosto p róx imo , en 
e tendrá lugar la rectificación, 

cierre definitivo y clasificación y 
dec la rac ión de soldados, respectiva
mente, advi r t i éndole que de no pre
sentarse a este ú l t imo acto será de
clarado prófugo, con todos los per
juicios a que haya lugar; conforme 
dispone el Reglamento Provisional 
de Reclutamiento. 

Fresno de 4a Vega, a 23 de Julio 
de 1945.—El Alcalde, Matías Carpin
tero. - 2230 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
en sus dos partes, real y personal, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secre tar ía municipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su justifica
ción y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Noceda, a 21 de Julio de 1945.— 
E l Alcalde, Esteban de Paz. 2236 

Ayuntamiento de 
Villaquejida -

Desconociéndose el actual para
dero del mozo Clodoaldo Morán 
Huerga, hijo de padre desconocido y 

de Everilda, nacido el d ía 5 de Ene
ro de 1925, n ú m . 10 del alistamiento 
del reemplazo de 1946 por el cupo 
de este Ayuntamiento, se le notifica 
por medio del presente para que 
comparezca en la Casa Consistorial 
de este Municipio , los d ías 12, 19 
y 26 de Agosto p r ó x i m o , que t e n d r á 
lugar la rectif icación, cierre defini
t ivo y clasifición y dec la rac ión de 
soldados, respectivamente, adTir-
t i énde le que en caso de no presen
tarse a este ú l t imo acto, se le decla
r a r á prófugo, Con todos los perjui
cios a que haya lugar, con arreglo a 
lo dispuesto en el vigente Reglamen-
to de Reclutamiento, 

Villaquejida, 24 de Julio de 1945.— 
E l Alcalde, Felipe Hidalgo. 2234 

ailmimsíracidn fle Inslliía 
4DDIENCU TERRITORIAL DE M L A D O L I D 

Para dar cumplimiento a lo orde
nado en la tercera disposic ión tran
sitoria del Decreto de 5 de Julio dsl 
a ñ o en curso, se convocan los co-
rrespondientas concursos p a r a la 
provis ión de los cargos de Fiscales 
Municipales y Comarcales sustitutos; 
pudiendo los que les interesen ser 
nombrados para d e s e m p e ñ a r dichos 
cargos, presentar sus instancias y do
cumentos en el Juzgado de primera 
instancia del partido jud i c i a l corres-



pondiente, debiendo acompar a ella 
los documentos siguientes: 

A) Certificación de nacimiento, 
legalizada en su caso, 

B) Informes expediíjos por las 
Autoridades locales de su residencia 
sobre la conducta moral y polít ico-
social observada por el solicitante 
en los casos que deberá constar que 
no ha cometido acto alguno que le 
haga desmerecer en el concepto pú
blico. 

Los solicitantes p o d r á n acompa
ñ a r asimismo, cualquier otro docu
mento acreditativo de sus mér i tos o 
Tí tu los que posean. 

E l plazo de presentac ión de ins
tancias es el de 30 días naturales a 
contar desde el día de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la 'provincia. 

Val ladol id , 23 de Julio de 1945.— 
E l Presidente, Vicente Marín .—El Se
cretario de Gobierno Sebast ián Gar
cía . , 2233 

" v , . • 0 0 
Por el presente anuncio y para co

nocimiento de los interesados se se
ña l a el día 8 de Agosto p r ó x i m o y ho
ra de diez de la m a ñ a n a para dar co
mienzo en el edificio de esta Audien
cia Terr i tor ia l , l o s ejercicios de 
pruebas de aptitud para oficiales ha
bilitados de la Justicia municipal.— 
E l Presidente suplente, Vicente Mar
t ín. - E l Secretario del Tr ibuna l , Se
bas t i án García. ' 2241 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don J o a q u í n Valcarce Alfayate,Juez 
de ins t rucc ión accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se instruye en este Juzgado con 
el n ú m . 30 de orden eu el año actual 
por muerte del joven Lázaro Laba-
llós, de 18 años Je edad, soltero, jo r 
nalero, natural de Santo Tirso y ve
cino de Laba l lós , se acordó por pro
videncia de esta fecha ofrecer las 
acciones del aludido sumario, a los 
efectos del a r t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , a la ma
dre del interfecto D.a Ca3'etana La
bal lós , que tuvo su ú l t imo domici
l io en Barcelona, en la calle de Ara
gón, n ú m . 245, 3.°, y cuyo actual pa
radero se desconoce. 

' Y a fin de que tenga efecto el ofre
cimiento acordado, se expide el pre

sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

1 Dado en Villafranca cel Bierzo a 
i 19 de Julio de 19t5.—Joaquín Val-
caree.—El Secretario, D a m i á n Pas
cual. 2208 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

; Doñ Abel Sánchez González, Juez de 
ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente se cita y llama a 

los gitanos Aqui l ino y Pedro J imé
nez J iménez , de unos cuarenta años , 
casado, de estatura regular, algo íur-
bio, y de unos diez y siete años , sol
tero, ambos delgados m á s que grue
sos cuyas d e m á s circunstancias se 
ignoran asi como su paradero, a fin 
de que comparezcan ante este Juz
gado de ins t rucc ión , en el plazo de 
diez d ías para ser o ídos en el suma
rio n ú m e r o 32 de 1944 que se sigue 
por robo de una poll ina al vecino 
de Cabañas , Hermenegildo Alonso, 
apercibidos que de no verificarlo, 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar.. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
diez de Julio de m i l novecientos 
cuarenta y cinco.— Abel Sánchez .— 
El Secretario, Pedro Fe rnández . 

2224 

Requisitorias 
Gapellín Sánchez , Antonio, Maes

tro Nacional, cuyas d e m á s circuns
tancias personales ya constan en la 
causa 331, rollo 907 del a ñ o 1944, se
guida contra el mismo en la Exce-
len t íma Audiencia Provincial de 
esta ciudad, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado municipal de esta capital, 
sito en la calle de Pilotos de Regue-
ral , n ú m . 6, el día cuatro de Agosto 
p r ó x i m o , a las once horas, para la 
ce lebrac ión del ju i c io de faltas que 
viene acordado contra el mismo por 
hurto y estafa, y que se le sigue con 
el n ú m e r o 285 de 1945, y a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Antonio Gapellín Sán
chez, que se halla en ignorado para
dero, expido y firmo la presente en 
León, a catorce de Julio de m i l no
vecientos cuarenta y cinco. —El Se
cretario, Jesús Gil . 

2226 

Del Caño Gómez (Cayetano), (je 
139 años , viudo, jornalero, hijo (Je 
T o m á s e Isabel, natural de Fogedo 
y Marina del C a ñ o Menépdez, de 24 
años , soltera, hija de Leandro y Au, 

: rora, natural de Trubia y vecinos úl
timamente de Armuñ iá , hoy en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á n ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de León a 
fin de serles notificados auto de con
clus ión del sumario 199 de 1944, por 
aborto y ser emplazados, bajo aper
cibimiento si no lo verifican, de ser 

'declarados rebeldes y pararles el 
j perjuicio que haya lugar. 

Dado en León a diez y nueve de 
Julio de rail novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Francisco Molleda, 
— E l Secretaeío jud ic ia l , Valentín 
F e r n á n d e z , 2202 

Boix Altamira (José) de 35 años, 
hi jo de Natalio y Antonia, natural 
de Sabadell, y vecino úl t imamente 
de León, hoy en ignorado, paradero 
comparece rá ante el Juzgado dé Ins
t rucción de León en el plazo de diez 
días a fin de notificarle auto de pro
cesamiento dictado en Sumario*l27 
de 1944 por desobediencia y ser in
dagado, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
y íe p a r a r á el perjuicio que haya lu
gar-

Dado en León a veinte de Julio de 
m i l novecientos cú ren l a y cinco.—' 
Francisco Molleda.—El Secretario 
j u d i c i a l , Valent ín F e r n á n d e z . 

2213 

J iménez Hernández , Benedicto, 
de diez y ocho años , hijo de Cristó-

| ba l y Carmen, chapista, natural de 
Francia, que tuvo su domicilio en 

: Val ladol id y cuyo actual paradero 
se ignora, comparece rá en este Juz
gado de ins t rucc ión de Valencia de 
Don Juan en t é r m i n o de diez días, a 
fin de ser emplazado en el sumario 
n ú m é r o 45 de 1941 que se sigue por 
hurto. 

Valencia de Don Juan, a 17 de Ju
l io de 1945.—Abel Sánchez Gocza-

; l e z . - E l Secretario. Pedro Fernan
dez. 2182 
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